
 

 
 

                                           ORDENANZA Nº 1180 

 

                                                                  SANCIONADA el 8 de abril de 2026                                                            

 
 

VISTO: 

La presentación de los estudiantes del tercer año de la Escuela Secundaria Nº 

41 “Colegio Nacional de Cerrito”, ciclo lectivo 2025, en el marco de la asignatura 

Educación Física, eje Vida en la naturaleza y cuidado del aire libre titulado 

“Lagunita de Garay, un espacio que nos une y nos representa”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que los estudiantes se proponen generar conciencia de 

cuidado y aprovechamiento de los espacios verdes.  

Que las lagunas son fundamentales por ser hábitat de rica 

biodiversidad, proveer servicios ecosistémicos como la mitigación de 

inundaciones y sequías, la purificación del agua y almacenamiento de carbono. 

Que en este sentido los estudiantes se plantean enmarcar, 

reconocer y preservar el espacio verde identificado socialmente como “Lagunita 

de Garay”, ubicado a la vera de la intersección de la Ruta Nacional Nº 12 y de la 

Ruta Provincial Nº 8, el cual es además un espacio de encuentro y recreación 

social de los habitantes de Cerrito. 

Que en virtud de ello proponen la designación oficial de ese 

espacio verde como “Lagunita de Garay” nombre con el que se la conoce 

popularmente.  

Que esta identificación, socialmente legitimada en la 

memoria colectiva, responde a la historia del lugar, y hace referencia a la familia 

del Sr. Jorge Garay, propietaria por muchos años de un emblemático local 

comercial llamado Rancho Coscoíno, que funcionara en las inmediaciones de 

ese lugar desde 1972 hasta 1981.   

Que asimismo los estudiantes proyectan la realización de 

diversas acciones como la colocación de cartelería informativa, cestos para 

residuos orgánicos e inorgánicos, entre otras intervenciones y mejoras que 

tienen por objeto preservar y embellecer el lugar. 
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POR ELLO, 

                   El CONCEJO DELIBERANTE DE CERRITO, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: Denominase “Lagunita de Garay” al espacio verde ubicado al lado 

sur de la calle “Laguna de Garay”, intersección de las rutas Nacional Nº 12 y 

Provincial Nº 8.- 

ARTÍCULO 2: Disponese la realización de diversas intervenciones en el espacio 

para su mejora y preservación 

ARTÍCULO 3: Comuníquese, regístrese, comuníquese y archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA EN FECHA: 13 de abril de 2026.- 

 

PUBLICADA EN FECHA: 23 de abril de 2026.- 


